
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO I68.202I-GM-MOCC

Cerro Colorado. 15 de matzo de 2021
vtsfos:

Et Ptan de Trabajo denominado "coNctENTtzActÓN A LA PoBLActÓN EN LA CRIANZA DE CANES Y APOYO AL MINSA
EN EL CONTROL DE LA RABIA CANINA": Informe No 044-2021-SGFMA-GSCA-I\i|DCC: Proveído No 056-2021-GSCA-MDCC; Informe
N" I 17-2021-iV|DCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto porel artículo 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, las munic¡palidades provinc¡ales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia po¡ítica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
competencia; autonomía que según el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, adminiskativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurldico;

Que, el artículo 195" ¡nciso I de la Constitución Polftica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para
desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de
los recursos naturales, transporte colectivo, circulación ytránsito, tur¡smo, conservac¡ón de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley:

Que, a través del Decreto Supremo N" 036-2021-PCM puse prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante
to Supremo No 184-2020-PCM. prorrogado por Decreto Supremo No 201-2020-PCM y Decreto Supremo No 008-2021-PCM, por el
de treinta y un (31) días calendario, a partir del lunes 01 de mazo de 2021 , por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡d¿ de las

personas a consecuencia de la COVID-19, restringiendo elejercicio de los derechos constitucionales relat¡vos a la libertad y la seguridad
personales, la inviolab¡lidad del domicilio, y la libertad de reun¡ón y de tránsito en el territorio; 8s¡mismo, se modifica el nivel de Alerta por

Provincia y Departamento;

- Que, medrante el Informe No 044-2021-SGFMA-GscA-[¡Dcc' el sub Gerente de Fiscalización y l\¡onitoreo Amb¡ental remite
. , CI PIAN dE TrAbAiO dENOMiNAdO "CONCIENTIZACIÓN A LA POBLACIóN EN LA CRIANZA DE CANES Y APOYO AL MINSA EN ELj .\ ^^..--^. ^-, i ^.^,.
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CONTROL OE LA RASIA CANINA", et mismo que cuenta con et sigu¡ente OBJETIVO: Concient¡zación de la población sobre la cr¡anza.'ni-

..-,, Gerente de Planiflcación, Presupuesto y Racional¡zación, a través del Informe No 117-2021-MDCCIGPPR, asigna la disponibilidad
presupuestal por el importe de S/20,405.00 soles, para de atender la ejecución del plan de trabajoi dicho gasto será cargado en la actlvldad

_".";Y-'"tj%

i iou,u'Ehrsu ¡.i"'J
"Asegoramiento y gestión del m€dlo amb¡ente"i

Que, estando a las considsraciones expuestas y a las facultades conferidas por Oecreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2

de enero de 2019, elTitular delpliego ve la nec€sidad de desconcentrar la administración y delega r fu nciones administrativas en el Gerente
¡¡unic¡pal y otros func¡onarios; determ¡nando en su articulo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar
planes de trabajo conforme a la normativa competente't Ley Orgánica de Municipal¡dades - tey N" 27972, así como el Reglamento de

Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de

Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.- APROBAR, et Ptan de Tfabaio denominado .coNclENTlzActóN A LA POBLACIÓN EN LA CRIANZA OE

CANES Y APOYO AL MINSA EN EL CONTROL DE LA RABIA CANINA", considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo,

¡nstrumento que fomará parte integrante de esta resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/ 20,405.00 (ve¡nte mil cuatroc¡entos c¡nco con
00/100 so¡es), cuyo gasto será cargado en la act¡vidad "Asesoram¡ento y gestión del medio amb¡ente"

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la cerencia de Serv¡cios a al Ciudad elsegu¡miento, supervisión y control de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARTTCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Fiscalización y Monitoreo Ambiental la responsabilidad de los costos y ejecución

del plan de trabajo: debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos

ART¡CULO eUlNTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal

!nstitucional de la Página Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARfICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO. cualqu¡er aclo munic¡pal que contravenga la presente decis¡ón.

REG'SIRESE,

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lq Libertod
Centrol Telefónico 054-382590 Fqx 25477 6

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe
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Todos Somos

Y ARCHIVESE,


